
 

 

 

 

 
 
 
Madrid, 25 de mayo de 2018 
 
 
Exclusiones en la fase de documentación valoración técnica correspondientes a la  licitación, por 
procedimiento abierto, de un ACUERDO MARCO PARA EL SUMINISTRO DE MATERIALES DE 
IMPRENTA, PAPEL Y PLÁSTICOS, UTILIZADOS EN METRO DE MADRID (LICITACIÓN 6011800054) 
(Lote 1) 
 
Metro de Madrid S.A., una vez revisada la oferta técnica presentada por la empresa ALPEGRAF, 
S.L. a esta licitación, ha acordado, su exclusión por los motivos que se indican a continuación: 
 
La documentación aportada no cumple íntegramente con los requerimientos del apartado 21 del 
Pliego de Condiciones Particulares de la citada licitación, que dice textualmente:  
 
“Formarán parte de la oferta técnica con independencia del lote al que se presente oferta, al 
menos, los siguientes documentos:  
 

 ANEXO II: “Plazos de entrega.” 
En este documento, se debe indicar el compromiso del plazo de entrega máximo, excluido el 
plazo de presentación del boceto, pudiendo mejorar dicho plazo a posteriori en cada contrato 
derivado, pero en ningún caso se podrá superarse el plazo de entrega ofertado. Se debe tener 
en cuenta que los plazos de entrega no pueden ser superiores a: 

 un mes para el lote 1 (veintidós (22) días hábiles) 
 dos meses para el lote 2 (cuarenta y cuatro (44) días hábiles), 
 y que el plazo máximo para el primer envío del boceto para validar es de cinco (5) 

días hábiles. 
Así como los plazos establecidos para la fabricación de las urgencias solicitadas por Metro, el 
plazo para la gestión de urgencias deberá ser inferior al plazo estándar de fabricación. El plazo 
de entrega que se indique en la oferta para gestión de urgencias se entenderá como máximo, 
pudiendo reducirse en cada contrato derivado. Las necesidades urgentes serán indicadas 
expresamente en la petición de oferta correspondiente previo a la formalización de cada 
contrato derivado. Se ha elaborado el archivo Excel Anexo II Plazos de entrega, en el que se 
deberán cumplimentar los campos correspondientes. 

 

 Maquetación/ boceto de las siguientes referencias en función del lote o 
lotes a los que se oferte: 

 Lote 1: Papel 
El licitador que se presente a este lote, deberá aportar el boceto/maquetación en 
PDF que aparece en el archivo denominado “Anexo III Boceto para Lote 1”, para 
el que Metro de Madrid facilita en dicho documento una imagen orientativa. 

 Lote 2: Plásticos 
El licitador que se presente a este lote, deberá aportar el boceto/maquetación en 
PDF que aparece en el archivo denominado “Anexo IV Boceto para Lote 2”, para 
el que Metro de Madrid facilita en dicho documento su especificación técnica con 
una imagen orientativa. 



 

 

 

 

 

 Descripción detallada del proceso de trabajo/organización de los trabajos, desde la 
recepción del pedido por parte de Metro de Madrid hasta el suministro del material y 
medios técnicos. Los licitadores incluirán la documentación descriptiva del contenido y 
alcance del desarrollo a realizar, por la que se demuestre su perfecta comprensión del 
proceso, así como los métodos a emplear y su capacidad técnica, es decir, se presentará: 

    Una descripción detallada del proceso de trabajo desde la recepción del encargo 
por parte de Metro de Madrid hasta el suministro en las instalaciones de Metro. 

    Una descripción detallada del equipamiento técnico que disponen: maquinaria 
de impresión, impresión, encuadernación, almacenes, codificación, numeración, 
distribución… etc., así como los trabajos que serán subcontratados. En caso de 
subcontratar alguna de las etapas del proceso de fabricación se deberá indicar 
cuales y completar la información con el equipamiento que disponga la empresa 
a la que se subcontrata el trabajo. 

 

 Descripción detallada de los medios humanos que disponen para la correcta prestación 
de los servicios. Los licitadores presentarán una descripción detallada de la experiencia y 
dedicación del personal asignado al suministro objeto de esta licitación, para ello podrán 
presentar además el Currículo Vitae.” 

 
 
 
En la documentación que aportan en su Oferta Técnica, no presentan los documentos que le 
detallamos a continuación: 
 

o ANEXO II: “Plazos de entrega.” 

o Maquetación/ boceto del Lote 1 al que se presenta, “Anexo III Boceto para Lote 

1”. 

En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 7 del Pliego de Condiciones 
Particulares, la oferta presentada no es apta técnicamente y queda excluida del procedimiento. 
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